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Atendiendo la solicitud presentada por activa (archivo 05) referente al auto precedente 

mediante el cual se devolvió la demanda para su corrección, manifiesta el apoderado 

que “se ACLARE EN QUE CALIDAD, se debe vincular dentro el proceso ordinario de la 

referencia a la empresa concesionaria CINCO HERRADURAS S.A.S. y la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES SAE la cual es una sociedad por acciones simplificada, si como 

demandados o como parte interviniente.”, para lo pertinente se ha de examinar la 

norma adjetiva procesal que rige la materia, esto es el artículo 285 del Código General 

del Proceso, aplicable en el procedimiento laboral por la integración procesal que 

dispone el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., donde refiere textualmente: 

 
ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 

pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 

contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de 

oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su 

ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración. 

 

Sobre la intelección de esta normativa se ha pronunciado entre otros el Honorable 

Consejo de Estado, cuando indica: 
 

“La doctrina y la jurisprudencia han manifestado que los conceptos o frases que 

dan lugar al ejercicio de dichos mecanismos no son los que surjan de las dudas 
que las partes aleguen acerca de la oportunidad, veracidad o legalidad de las 

afirmaciones del sentenciador, sino aquellos provenientes de la redacción 
ininteligible, del alcance de un concepto o de una frase, en concordancia con la 
parte resolutiva del fallo.” 1 

 

                                            
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Sentencia del 17 de diciembre de 2011. Rad. 25000-

23-25-000-2004-00764-02 (AP), reiterada en decisión del 6 de septiembre de 2018, Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso 
Administrativo.  Sección Segunda Subsección A,  Consejero Ponente: Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 



Ahora bien, analizado el argumento planteado por la parte actora en relación al auto 

emitido por esta cédula judicial, se encuentra que la aclaración no se plantea en el 

marco de un concepto o frase que ofrezcan motivo de duda pues, el reparo señala 

que, al igual que cualquier otro trámite judicial, le sea exigible al actor “convocar a 

todas aquellas personas que tengan un interés legítimo”. 

 

A modo de ejemplo se referencia el hecho 9 donde el accionante indica que la 

empresa CINCO HERRADURAS S.A.S., es concesionaria de la sociedad demandada 

HOTEL CAMPESTRE LAS HELICONIAS LTDA., hecho indicador del interés que le podría 

asistir en caso de que el hotel fuera vinculado como demandado en este proceso, pero 

que en todo caso determina el demandante. 

 

Adicionalmente se recalca que en tratándose de sociedades de economía mixta como 

la S.A.E. (entidades con participación de capital público) proceden requisitos especiales 

de admisibilidad como lo es la reclamación administrativa (artículo 6 del C.P.T. y de la 

S.S.), condición que el actor debe tener en cuenta si decide llamar al certamen a esta 

entidad. 

 

Todo lo anterior es un razonamiento que el actor y su apoderado en su real entender, 

deben valorar conforme a las circunstancias propias del negocio que promueven, en el 

cual sólo ellos deciden que otras personas, necesaria o facultativamente, deben ser 

llamadas a la litis porque eventualmente pueden tener o ver afectado sus derechos con 

las resultas del proceso, ahora, la forma en cómo se hagan concurrir al certamen 

también son cuestiones técnicas de derecho procesal sobre las que esta funcionaria  

judicial  no tiene habilitado pronunciarse resolviendo una consulta de la parte, ´pues no 

tiene dentro de sus competencias servir de ente consultivo o emitir concepto alguno. 

 

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, NO ES PROCEDENTE realizar aclaración 

del auto emitido el 23/09/2021. 

 
Notifíquese, 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDÍO 
Notifico por ESTADO, la providencia anterior. 

Hoy 1 de octubre de 2021 
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